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EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 7 DE ENERO DE 2025. 

PUNTO 1.- BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER URGENTE, QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, 

PARA SU APROBACIÓN SI PROCEDE: 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2024. 

- SESIÓN EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER URGENTE, DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE 

DE 2024. 

Vistos los borradores de las actas de referencia, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, y de conformidad con lo propuesto, ACUERDA: 

Aprobar los borradores de las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria con 
carácter urgente, que a continuación se relacionan: 

- Sesión ordinaria del día 26 de diciembre de 2024. 

- Sesión extraordinaria, con carácter urgente, del día 30 de diciembre de 2024. 
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